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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00025 00 

ASUNTO Resuelve solicitud. Ordena oficiar. 

 

Solicitó el apoderado de la parte demandante, indicar si ACCIÓN FIDUCIARIA S.A ya 

realizó la consignación correspondiente a lo ordenado por el Despacho mediante oficio 

N° 151 del 27 de enero de 2020 y en caso de ser afirmativo la entrega del título a sus 

representadas y en caso de no haberse cumplido con ello, requerir a dicha sociedad 

para que realice la consignación respectiva. 

 

Pues bien, una vez revisado el sistema de títulos se encontró con destino al presente 

proceso título judicial por valor de $722´821.046,15 que fuere consignado por 

“PATRIMONIOS AUTONOMO” con NIT 8050129210, según información arrojada por el 

Portal del Banco Agrario de Colombia. 

 

Ahora, de las respuestas allegadas por ACCIÓN FIDUCIARIA S.A la misma indica como 

número de identificación tributaria 800.155.413-6, razón por la cual, teniendo en 

cuenta que no coincide con la persona jurídica que efectuó aquella consignación, se 

ordena oficiar a ésta última a fin de que manifieste si efectuó la consignación a órdenes 

del despacho de los aportes efectuados por el señor CARLOS ALFONSO RINCÓN 

PANIAGUA en el FIDEICOMISO KUBIK VIRREY II, allegando para ello los soportes del 

caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 
La Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _139___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de noviembre de 2020_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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